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tual, cumpleaños de S. M. el Rey, se entregue una
pe¡;eta á sargentos y cincuenta céntimos á cabos
y soldados guarnición, con cargo fondo material de
los cuerpos».

De real orden )0 digo á V. E. en confirmación
del referido telegrama y á los efectos oportunoG.
Dios guarde át V. E. muchos años. Madrid 14 de
mayo de 1913.

L

En atención á lo solicitado p<Jr el General de di
visión Don Fernando Serrano Martínez,

Vengo ~n disponer que pase á la Sección de reserva
del Estado Mayor General del Ejército.

Dado en Palacio á catorce da mayo de mil no
vecientos trece.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra.•

AOUSTlN LUQUE

REAL ES ORDENES

Subsecretaria
AOTOS DE OORTE

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha ser
VIdo señalar la hora de las tres de la tarde del día 17
~el actual para la reoopción general que ha de veri
~cars~ con motivo de su cumpleaños, en el Real
a~~lO ; habiendo designado la misma hora para

recIbIr á todas Itas dependencias del ramo de Gue
no:: y á la guarnición de Madrid,' así comó á los
o~lCia~es generales que 'se hallen en esta Oarte, en
~It~Ión de cuartel ó rel3erva, quienes serán invitados
~ ~~cho acto por el Oapitán general de la primeratn.

de
real orden lo digo á V. E. para su conocimi!~nto

~_ más ~fectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
nos. Madrid 14 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor...

* * *
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

á ~rElar. E:xc~o. Sr.: En telegrama de hoy dIgo
«S', • lo slgUlente:

Irvase V. E. disponer que. el 17 del' mes a.c-

LUQUE' •
Señ.or...

* * * , .
',",

BAJAS

Excmo: Sr.: Según párticipa á este Ministerio el
Comandante general de Melilla, falleció el día' 13
del corriente mes en dicha plaza, el General. de bri
gada don Ignacio Axó y González de Mendoza, que

.mandaba la segunda brigada. d6 Cazadores.
De. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

'y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de GUerra
y Marina.

Señor Capitán genaral de la segunda región é Inter
ventor general· de Guerra.

* '" *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.)ha tenido á bien
disponer que el comandante de Infantería .D. José
Diz y Gómez-Mira, cese en el cargo de ayudante
de campo de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de ma.yo de 1913..

LUQUE

Señor Director general de Oría Oaballar y Remonta.

Señores Oapitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

• ••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar ayudantes de campo del General de divi
sión D. Ramón García y Menacho, Oomandante ge
neral de Ceuta, al comandante de Artillería D. Fran
cisco Gacrcía Oltra, y al de igual clase de Infantería
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D. Carlos García Castaños, destinados actualmente
en el Depósito de armamento de Lérida y en la
Dirección general de Cría Caballar y Remonta, res
peotivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 14 de mayo de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la primera región, Di
rector de Cría Caballar y Remonta, Comandant~

general de Gauta é Interventor general de Guerra.

• • •
REOOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa que el presidente del Colegio de Santiago
oursó á este Ministerio con escrito de 5 del co
rriente mes, formulada á favor del comandante y
'Capitán de Caballería D. l\Hguel Galante Pata y
.D. IEnrique Dalias lIfartínez, :respectivamente, por
babel' desempeñado el primero dos plazos de cuatro
años en los empleos de primer teniente y capitán,
-el <ro:go de profesor en el expresado «olegio y en
ia. Academia regional de sargentos, y el segundo un
período de cuatro años en el Colegio preparatorio mi
litar de Trujillo y el mencionado de Santiago, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al citado
jefe dos oruces de primera olase del Mérito :MIlitar
con distintivo blanoo y pasador del «Profesorado»,
y al capitán igual condecoración de la misma Or
den y distintivo, con dicho pasador, como compren
didos en las reales órdenes de 13 de agosto de 1892
(C. L. núm. 273), 22 de marzo dé 1893 (C. L. nú
lnero 98) y 22 de octubre de 1898 (C. L. núm. 335).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guardél á V. E. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1913.

LUQue .

Señor Capitán general <le la séptima región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom

pensas que V. E. cursó á este Ministerio en 12 de
julio de 1911, formulada á favor del primer teniente
de ese Cuerpo D. Eloy Baselga Arnau y de varias
clases é individuos del mismo, por el distinguido
comportamiento que observaron con motivo de los
sucesos ocurridos en San Feliú de Llobregat el 28
de mayo de dicho año, el Rey (q. D. g.), por reso
lución de esta fecha, ha tenido á bien conceder al
citado oficial la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendido en
los artículos 23 y 19 del reglamento de recompensas
en tiempo de paz. Asimismo S. M. se ha servido
oonceder la cruz de plata de la referida Orden,
pensionada con 7,50 pesetas mensuales, no vitalicia,
al guardia segundo Antonio Vivar Sánchez, que re
sultó herido, y sin pensión al sargento Juan asacar
Arregui, cabos Manuel Guerrero Carrasquilla y Ce
sáreo Fernández Prieto y guardias segundos Eladio
Cervantes Delgado, Lucas Cuadra Romero, Felipe Re
bollo Rodríguez y !Emiliano García Rafael, con arreglo
á los artículos 4.0 y 6.0 del reglamento de recompen
sas en paz y en guerra para las clases <le tropa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor· Director general de la Guardia Civil.

Señor Interventor general de Guerra.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
General de división d~ la sección de reserva del Estado
May~r General del Ejército, D. Ferr:ando Serrano
Martmez, el Rey (q. D. g.) se ha serVldo autorizarle
para que fije su residencia en Granada.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general <l9 la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

...
.Secclón de Estado HaJQr v CampaDa

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por el
Director de la Escuela Superior de Guerra con es
crito de 8 del corrienoo mes, promovida po;r el pri
mer teni€Xlte de Infantería D.. Carlos Girón Girón,
en solicitud de que le sea concedida la separación
de dicho oontr.o de enseñanza, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acoed-ar á los deseos del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. pa.i-a su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la Escuela Superior de Guerra.

•••

Secclon de Infanterla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido di~
poner que el comandante de Infantería D. José Diz
y Gómez-Mira, que cesa en el cargo de ayudante
de campo del General Don Enrique Franch, pase des
tinado á la Dirección general de Cría Caballar Y
Remonta. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
años. Madrid 14 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Director general de Cría Oaballar y Re
monta é Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Caballerln
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) por resolución
de esta fecha, ha tenido á bien conferir el manTdo
del escuadrón <le Oazadores de Gran Canaria al e
niente coronel de Caballería D. Manuel Llamas Alon
so que se encuentra en situación de excedente en
alta región. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocnnlento
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LUQue

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de Oanarias é Interventor
general de Guerra.

•••

Seeeron de Artlllerlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
de esta fecha, ha banido á bien conferir los mandos
del 8.Q y 12.0 Depósitos de reserva de Artillería,
respectivament'e, á los tenientes coroneles del arma,
D. Antonio Alcántara y Betegón, que se hallaba
excedente en la primera región, y D. Francisco 00
bián Y }\/(ontoto, aftcendido, del Depósito de arma-
mento de Bilbao. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
afadrid 14 de mayo de Un3.

AGUSTIN LUQUE

Señor Ca.pitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera y sexta
regiones é Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales de Artillería
comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. Joaquín Oasalduero y .Marín-Alíocea y ter
mina con D. Antonio González y Peña, pasen á los
destinos y 'Situaciones que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
11¡;,drid 14 de mayo de 1913.

D. Gonzalo de Aranda y del Río, del 12.0 regimiento
montado, á tropas de posición de Larache.

» Manuel Lecumbern y Vicente, del 2.0 regimiento
de montaña, á la Oomandancia de .Pamplona.

» Rafael Latorre y Hoea, de la Oomandancia de
Pamplona, á la de San Sebastián.

» León Puig y Dublán, del tercer regimiento mon
tado, al décimo tercero.

» Luis Martinez y Velasco, excedente en la primera
región, al tercer regimiento montado.

» Manuel 1I1unie¡:;a y Herrero, de excedente en la
quinta región, al 2.!! regimiento de ~\1.ontaña.

)} ]<'élix Aguirre y Olózaga, de excedente en la cuar
ta región, á la Oomandancia de Oartagena..

)} José Perogordo y Camacho, del 13.0 regimwnto
montado, á excedente en la primera región.

» Luis ]<'ernández Herce, que ha cesado de ayudante
del General D. Amós Quijada, á excedente en
la octava región.

» Sandalio Aguilar y Llopis, que ha cesado de ayu
dante del General D. ]<'rancisco Moltó, á exce
dente en la primera región.

» Rafael Sáenz y Santa María de los Rios, ascen
dido, del 5.0 regimiento montado, á excedente
en Melilla y en comisión en la Oomandancia
de dicha plaza, según real orden manuscrita de
28 de enero de 1913.

)} Antonio Viñes y Ezpeleta,. ascendido, de la 00
mandancia de San Sebastiá'n, á excedente en la
primera región.

» Rafael }<'ernández de Bobadilla y González de
Aguilar, de excedente en la segunda región, al
12.!! regimiento montado.

» Enrique Fernández y Sardina, que cesa de ayu
dant-e del General D. José Gómez Pallete, á ex
cedente en Baleares.

)} Federico LeV'enfeld y Spencer, del 9.0 regimiento
montado, á excedente en Melilla, y en comisión
á la Cornan"dancia de dicha plaza, según real
orden manuscrita de 28 de enero de 1913.

» Fernando de la Torre y J\liquel, de excedente en
la cuarta región, al 9. Q regimiento montado.

Primeros tenientes

D. Joaquín Oasalduero y Marín-Alfocea, ascendido,
del 8.Q Depósito de reserva, á excedente en la
cuarta región.

Teniente coronel

D. Eduardo Aramburu y Zuloaga, d.el .12.<1 D~pósito
de reserva, á excedente en la septlma reglón.

Capitanes
ID,

l.....Beba:s~ián ete Arandu. ~'. del JUo, de. tropas <le po
SlC1ón de Laruche, n,l 12.0 regimIento montado.

Comandantes

D. oscar Laucirica y Uribe, vuelto á activo, .~e su
pernumerario sin sueldo en In, sexta reglOn, al
Depósito de armamento de Bilbao.

José Caveda y Salcedo, vuelto á .ac~ivo, de. ~uper
numerario sin sueldo en la septlma reglOn, al
Depósito de armamento de Lél"ida. .

" Ignacio leener y VilIavecchia, ascendido, de la
Comandancia de San iSebastián, á excedente en

» la sexta región. .
Federico Suquía y Lopétegui, ascendido, de exce

de.nte en la primera región, cont,inúa en la
mIsma situación.

D. José Solá y Leal, del 13.0 regimiento montado,
al 2.0.

)} José Garnero y Salvá, del lB.!! regimiento montado,
ai 5.!!.

» Gabriel Moyana y Valbuena, del 2.0 regimiento
de Montaña, á la Oomandancia de ban Sebas
tián.

» Mariano Sanz y Ramírez de Verger, del tercer re
gimiento Montado, al regimiento de Sitio.

» Manuel Montero y Echeva;rría, del 5.<1 regimiento
montado, á la Oomandancia de San Sebastián.

» Juan Guergué y .Magarola, del primer regimiento
de Montaña, al 9.0 montado.

» Roberto. Iglesias y Oasas, del regimiento de Mon
taña de Melilla, al 8. 0 regimiento montado.

» Demetrio Ohavo y Pizarra, del regimiento de .M.on
taña de Melilla, al tercer regimiento montado..

» Valentín Merás y Navia Osario, del primer regi
miento de Montaña, al regimiento de Montaña
de Melilla. .

» l';nrique }).clayo y Hore, de la Comandancia de
Melilla al regimiento de Montaña de Melilla.

» Amelía Llamas ~y del Toro. de la Oomandancia
de MeJilla, al regimiento de Montaña de Melilla.

» Ca.rlos Gándara y Gándara. de la Comandancia de
Melilla al regimiento de :Montaña de Melilla.

» Francisco'Retegni y Díez, de las tropas de posición
de Larache, á secret,ario de la Comandancia
principal de Larache. .

» Pío Mmtínez y Díaz, de secretario de la Ooman
duncia principal de Larache, al Grapo montado
de Lurache.

» J'osé Lorente y Fernández, del regimiento de mon
ta.ña de Melilla, al 6.0 regimiento montado.

» Jesús Alvarez y Rodrígeuz Villamil, de la 00-

LUQUE

Coronel

Relación qUlJ SlJ cita

Señor..
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Lara.che..

D. José Sabater y Gómez, de la Oomandancia de
Melilla., al regimiento de montaña' de Melilla.

Capitanes (E. R.)

D. José Sierra y Parla, en situación de I"eserva en
la primera r,egión, al primer Depósito de re
serva, de, plantilla.

)¡ Luis Valdivieso y Martínez, del primer Depósito
de reserva, á situación de reserva en la pri
mera región.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Nicasio Gómez Arriero, del 13.0 regimiento mon
.tado, al tercer regimiento de montaña.

:t Angel Martín Gelado, del tercer regimiento mon
tado, al primer r,egimiento de montaña.

)¡ Manuel Fernández y Vila, de la Oomandancia de
Menorca, al Grupo de montaña de Larach~.

:t Rogelia Fontana y Salcedo, del 13.0 :regimiento
montado, al primer regimiento· de montaña.

:t Narciso Serrano y Zamora, en situación de ra
serva en Melilla, y en comisión en la 00
mandancia de dicha plaza, al 7.0 regimiento
montado, cesando en dicha comisión.

:t Angel del Río y Díaz, del regimiento de monta
ña de Melilla, áJoola Oomandancia de dicha plaza.

~ Rafael Hernández y Quirantes, del 8.0 regimiento
montado, á la Oomandancia de Melilla.

~ AntOnIO González y Peña, del Grupo montado de
Larache, á situación de reserva en Larache
y. en comisión en dicho Grupo.

Madrid 14 de mayo de 1913.~Luque.

•

Secclon de Ingenieros
ASOENSOS

Excmo. Sr.: Existiendo en el vigente presupuesto
de este Mmisterio tres plazas de obreros herradoras
de primera clase para el Ouerpo de Ingenieros, con
el sueldo a,nual de 1.500 pesetas, el Rey (q. D. g.) se
ha servido nombrar obreros herradores de la cl.a.se
cita¡d¡a. á l:os de segunda del mismo Ouerpo, con destino
en los regimientos de Pontoneros, 1.0 de Zapadores
y mixto de Melilla, resp~ctivamente, Vicente Zapa
tero Ma.rtínez, Julián García Labrador v Salvador
Vicente Oalvo, que son los más antiguos da su clase
y cumplen las demás condiciones que preceptúa el
reglamento de herradores, aprobado por real orden
de 21 de noviembre de 1884 (O. L. núm. 381), los
cuales disfrutarán en su nueva clase de la efectividad
de 31 de diciembre de 1912, debiendo surtir efectos
a,élministrativos estos nombramientos desde la revis
ta de 1.0 de enero último. Es al propio tiempo la
voluntad de S. M. que no obstante su asoenso, dichos
obreros herradores continúen prestando el servicio
de su clase en los mismos regimientos en que hoy
se encuentran. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1913.

. LUQue

Señor Oapitán general de ~ quinta región.

Señores Capitán general de la sexta región, Co- ;
mandante general de lI-felilla é Interventor genilral
de Guerra.

* * *OONOEPTúAOIONES

Circular. Excmo. Sr.: En vista del escrito del Ca.
pitán general de la primera región de 23 de diciem.
bre del año próximo pasado, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina, ha tenido á bien resolver que
J.os jefes y oficiales aviadores sean conceptuados
con ¡arreglo á las disposiciones existentes, dándo.
seles ]a conceptuación de «valor profesional» á los
que lo demuestren en el manejo de sus aparatos y
en los demás casos en la misma forma que ios
demás jefes y oficial-es del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 13 de mayo de 1913. .

Señor...

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de
esta fecha, se ha sarvido confirmar en el mando
de las tropas afectas al servicio de Aeronáutica
militar, organizadas por real orden fecha 6 del ac
tual (D. O. núm. 100) con arreglo al real decrGto
de 28 de febrero último (D. O. nWm. 4~) al coronel
de Ingenieros D. Poedro Vives y Vich.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 14 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

..
Sección de Intendencia

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servid?
aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta a
este Mmisterio en 22 de febrero último, desempe
ñadas en los meses de octubre á diciembre de 1912
por el personal comprendido en la relación que á
continuación se inserta, que comienza con D. José
Piqueras' Trives y conüluY'6 con D. Francisco Ibáñez
Aliaga; declarándolas indemnizables con los bene
ficios que ,señalan. los artículos del reO'lamento que
en la misma se ,expresan. 1:>

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 12 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera I"egión.

Señor Interv,entor general de Guerra.
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ChInchilla. . . . . . ce a
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Cieza. . . . prendida entre ldem .
Lorqui y Mina.

I

IBuñol. , .••... '1lRevista
10 y llllValencia. Alcira y Játiva .. Idem ..

Cullera .. .... [dem ..

I.¡'Alcira y Játiva ..
Intendencia militar.. . Oficial 3.° .. 1D. Isidoro Sorolla Sánchez. . . .. 10 Y I 1 Valencia. Buñol. .

I
.' Silla y Cullera ..

Inf.a de Mallorca •..•. 2.° teniente »Juan L6pez Piña~ la y 11 Idem. . CaJatayud.... .
Zona de Murcia, 23 ... Capitán ..... »Ceferino G6mez Medina 10 Y 11 Larca ... \Valencia ..•...

MES DE DICIEMBRE DE 1912

Estado Mayor General. IGraJ. divisi6nlD. Francisco Larrea Liso ..... 110 y llliAlicante . IValencia ..

Intendencia militar ... IOficial 3.° ... 1» Isidoro SorollaSánchez ....

E.tado Mayo; " ..••r' oo<ooci •. • Francisco Hidalgo Martínez. 110 Y ~ 1 [dem .... [dem .....

Infantería... • ...... Capitán ..... » Antonio de la Rochasauvalle! 10 y 11 [dem . .. Idem .....•.
Zona de AIbacete, 24.. Otro.. . .... » Juan Ruiz Garijo.. ........ 24 HelJín .. Albacete •.....•

Idem . . . . .. . .... .. . IOtro........ 1 » Bartolomé Clarés G6mez. . 110 y 1 I

Zona de Murcia,::3 ....
Idem •..•..•........
Idem •..............

Comandante. D. José Piqueras Trives .
l.er teniente. ) Eladio Mendoza Meseguer .
2.° teniente. »Julio Fernández Cordero Vi-

llora .••.•.......
Idem ..........••..... ICapitán ..... ) Ceferino G6mez Medina .•..

i·
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19 12 1
1912 1
1912 1

» 4/Continúa.
) 3l Idem.

1912

i41idem ·1 1912

IIlidem .1 1912

141idem .1 1912

1912

~;~I~IAñO

'9.J "ldi<h«1 '9"
1912! 12]·dem..
19121 14 Idem .
19D 16 idem .

Mes

81idem .1 1912

81idem .1 1912

..8lidem

191dicbre

Illidem
13 idem .
14 idem

191idem .1 1912 21lidem

4lidem ./ 1912 4 idem .

191idem .1 1912 21 idem.

41idem .1 1912, 5 idem .

4 idem . 1912 5 idem .
23 idem. '9" "I1Oom.23 ídem 1912 23 ídem.
23 idem. 1912 23 idem .
28 idem.

~~~~I :I : I1¡ídem .

Ilidem. 1912 1 dicbre

D1a

1I FE~A._

11 en ~ue principia I en, que termina.

y fines consigUIt!ntes. Dios gua;rde á V. E. muchos
aJio~. Madria 12 d~ ma.rzo d~ 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitá.n general de la cuarta regi6n.
Señor I ..oorV1entor genera.l de Guerra.

Comisión conferida10rde ¡OVO 111~'

la .:<lOOlQl0X:

PUNTO

de su

residencia

8 ¡t~ ~
St::It::Il:

~~S"e
t::I,o o-~II-====:======:.
~~ a¡t :
¡(1)~~

:" S:o~
~ I:l '1;;

SOMBRlll~

) Felipe Agusto Pelayo ••... ,

) Laureano Tobar Gutiérrez ..
1> Antonio Garda Canovas. ' •.
» Francisco Sánchez Lucas .
» Gabriel Bernabé Martlnez .
» Adelardo Gragera Benito ,.
» Julio Ríos Angüeso.. .. . .
» Severino Torres Acero .

Clase.

Capitán ....

M.O obras .
Capitán, .
Otro.... "
I.er teniente.
Capitán ..•.
I.er teniente.
Médico 2.° ..

Cuerpos

Madrid 12 de marzo de 1913.

\

Continuación se inserta, que comienza con D.•José
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido del Oastillo Ochoa y concluye con D. Manu,el Soriano

~:proba;r las comisiones de que V. E. dió cuenta á :Fernández; declarándolas indeIllllizablcs con los uenc
este Ministerio en 20 de febrero último, desempe- ficios que señalan los artículos <lBl reglamento que
ñada.s en los mes'es de junio á diciembre de 1912 en la misma se ,expresan.
-P0T el persona."\. cOln:prendido en la. relaci6n que á. De real orden lo dI.go á. V. E. para. su conoci.m.iento

•

-----_.-

Zona de Alicante, 22.

6.° dep6sito Artillería.. ¡Comandante.¡ » Amaro Alufre Dueso .•..... 110 y 1rllIdem

~Formar parte de la Junta
J de arriendo de un edifi

Intervención militar... IC.o guerra .. , ID. Augusto Resino Parrilla .... 1¡.() y 1lllAlicante.. \Alcoy.... ,: ... ' cio para' instalar el al
) ~acén de utensilios mi-

lttares ..• '"

iBUñOl. .' ..•... l/Revistar destacamentos .. '1
Intendencia militar... IOficial 3.0 •• 1• Isidoro Sorolla Sánchez..... 110 y IIIlValencia ,,\lcira y Játiva .. Idem......... .... . ... ,

, l' I Silla y Cullera . Iderr:.............. ····1
, ¡Formar parte de la Junta\I de arriendo de un edifi-

Idem , ..•. ,., ISub. td2.a , , .1 ) Gonzalo Barceló Valor ••... 110 y J l'Alicante. A1coy.. .. . . cio para instalar el alma-

:l.. ~~~. ~~. ~~~~~i:~o.s.~i:~t~:
24 :¡Ol'lhUela Ahcante..... I\CondUClr caudales ... , "11. . IFormar parte de la Juntal

. .., de arriendo de un edifi-
Ingemeros '" . ¡Otro..•...• 1) Enrique Rolandl y Pera •.• ¡10 y 11,¡Ahcante.. Alcoy.,........ cio para instu;l~rel alma-

, cén de utensilIOs .

l
'Reconocer un local ofreci-)

. . . do por el ayuntamiento
Idem IComandante.I, José AgU1lera y Merlo 110 y III1Valencla . ¡Sueca. .. de Sueca para acuarte-J

\ lamiento .
1'0 Y 11 Idem .... Idem . . . . .. '" Acompañar al jefe anteriol

24 Cartagena Murcia.. . •• '" Conducir caudales ...•...
24 Cieza. . •. Idem.......... Idem •....• ,.. . .
24 Lorca.. Idem.. ' Idem..... .•• .

10 Y1I Játiva.... Valencia ••.•• ,. Cobrar libramientos... "
10 Y1I Valencia. Madrid.. . '. Practicas aviaci6n .•...•..
10 Y 1I Idem .... Terue!. Vocal anttla comisi6n mix-

ta ..
Castell6n.. . "1 Auxilia:: la revista de ar-

mamento .

ldem .... , .•. ' '1 Idem . • . . • . . .. .. . . "
Albacete ..•.. Vocal ante la comisi6n

mixta.••...•....•.....
_,. __ .._._ .~ ..,~ .. ~ __•._. , ...",.•_~...... • ..........,,~___ 11 • 11

LUQUE

1.0 reg. de Artillería . ¡ArmerO 2.a"I' Demetrio Rocasolano PeI1i-
cer .. , . . . . . . . . .. . ..• ' 10 y r 1 Idem ....

Sanidad Militar .. , ... Méd,o mayor. » Francisco Ibáñez Aliaga..... 'ro y r IIIIdem. ..

Idem .•.......... , .
Zona de Murcia, 23 .
Idem ..•........•. >"
Idem .
Idem Játiva, 20..
Reg. Inf.a Otllmba, 49..
Idem.: •... , ....•..•.
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Q, I vaciones¡¡¡
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en que termina

FECHA

en que principia
Comisión conferida

PUNTO

NOMBRES

MES DE JULIO DE 1912

Clasesfuerpos

Relación que se cita

Re~. Cab.a Treviño.... 1Ler teniente.ID. José del Castillo Ochoa.....

Reg. Cabo a Trevino .. \ I.er teniente. ID. José del Castillo Ochoa.....

Idem . . . . . . . . .. . .,. 2.° teniente.. ) Angel Riaño Herrero ..•...

¡..
8 ~s ¡:
sl:l~g
~ 1ª S- e
g,og o- gil=====;====---
.... el> al .... donde tuvo
§'Cll ¡e. " de su lugar la.

----------1 I r~~~ residencia comisión _ liDiaI Mes 1~IDial~I~._

MES DE JUNIO DE 1912 I I
IV'U f \ Tomar parte en el concur-/

10 y lI¡ I
C
:. :~~-¡Barcelona.. ..• / sC? hípico celebrado en( 19liunio. 119121 »

t'n f 1

1

IjITO::OP::t:~ :l::~JI
10Yld

l
aran-Barcelona .•.•.. so hípico celebrado en l lljUliO"119121 2\jUliO" 11912

¡ ca..... dicho punto ) .
la y lIl1Idem , Valencia ...•.. IIIdem " .11 18 idem. 1912 31 idem .1 1912

21agostol 19121 31lagostol I 9'I211 30

31 idem .1 19121 291idem ., 191211 27

MES DE AGOSTO DE 1912

Reg. Cab.a de SantiagO\prof. 2.° Eq"ID. Antonio Cañero Baena ...•. ' lO Y II

Idem íd. Treviño 2.° teniente. :& An~el Riaño Herrero ro y 11

MES DE SEPTIEMBRE 1912

\

,caPitán. . .. D. Julián Aguirrizabal SObradO/
Otro ' ) Jesús Mijares Condado ..•..
Otro.. »Carlos Ramón Benítez....•.
Ler teniente »Enrique Cano Raggio....•.•
Otro.. .• ... »Gonzalo G-arnica Palou •...•
2.e teniente.. »BIas Romeu Riu ~

Reg. Inf.a de San Quin-)Otro...... . »Luciano Roblizo González ..
tín ., \Otro.. '" Ricardo Brazal Almansa la y II

Otro.. .• »Telesforo Prieto Montero '
Otro........ »Manuel Pardo Gil. .......•. \
Otro:. . . . . .. »Isidro Martínez Camañer .
Otro.. . . . . .. »Anselmo Gracia Ubeda .
Otro. .• . . »Pedro Coll Maurici.. . . .. "
Otro.. . . . . .. »Bonifacio González Casado ..

.¡ MES DE OCTUBRE DE 19121

\

CaPitán .•... D. Julián Aguirrizabal Sobrado.
. Otro.... .. '" Jesús Mijares Condado .

Otro " ) Carlos Ram6n Benítez .
Reg. Inf.a de San Quín- Ler teniente. »Enrique Cano Raggio . " \

tío ¡otro..••... , »Gonzalo Garnica Palou .. '" la y 11
, 2.° teniente. ) BIas Romeu Riu ..•..••..•

Otro...... . »Luciano Roblizo González ••
Otro »Ricardo Brazal Almansa ••••

~
pamPlona, Va-¡Tomar parte en el coneur

Barcelona lencia, Coruña! so hípico celebrado en
y Vigo. . . . . . . dichos punt.os ...•...•.

Villafran -1 11
ca.. .. Coruña y Vigo .. Idem •.•...•.....•...•••

I

" ¡VariOS puntos dejPrestar servicio de vigilan-¡ 2slsepbre l 19 I21 30lsepbrel 1912BIgueras. la regi6n ..... " cia en la línea férrea .•. \

. . iVariospuntosde;Prestarserviciodevigilan-/ I1octbrel19121 910etbrel1912
F,gu".. ¡~ ,"~60 ••• " 11 ci"o ~ tio," lO"".. " I1

6

9

.....
Ol

g.

~
o

g.
.....
<.O.....
~

/

01

S



Cuerpos Cll\lles

"''''s~ FECHA S!
8¡:;"'S Pl 12¡:;,<>¡:;", PUNTO '"
e~Se. ~ Obiler-Po¡¡c.¡¡
¡¡ 8 Po en que princlplt. en que termina iNOMBRES 1: i-E.f1 de su donde tuvo lugar Comisión éonferida vaciones

:8a~
DíaI~I Afio DI~I Mes 1Afio

o
residencia la comisión

!"

~~m~-

.. "Idem ....•.•....... 3 ídem .1 19121 251idem 1191211 23

3 ídem. 1912 25lidem. 1212

1

23
3 ídem 1912 25 idem . 1912 23
3 idem. 1912 6 ídem. 19 12 4 P

18 idem. 1912 20 ídem. 1912, 3
3 ídem. 1912 6 ídem. 1912 4 P

18 ídem 1912 21 ídem.

"'11 ' J3 ídem. 1912 6 ídem. 1912 4
18 ídem. 1912 21 ídem. 1912 4

3 ídem. 1912 6 ídem. 1912 4
~18 idern . 19 12 21 ¡dero 191"2 4

-r

41idem :.119121 71idem .1 191211 4

31idem 119121 2410cbre.1 191211 22 1-'
Ot

¡:u
ro

1-'
<D
1-'
W

¡:u
ro

~o

2lContinúa.

191211 23

119121110
1912 15

)

25lidem.1 191211 23

121idem .
25 ídem.

1912

""1
19 12.

3iidem.1 19121 25lidem

3 Iídem .

1locbre.1 19121 91ocbre·1 121211 9

30lidem .1 1912 ' »

3l idem .
11 idem.

1

,2.° teniente. D. Telesforo Prieto Montero •• (
Otro.. . ... . • Manuel Pardo Gil... .... .. 1" .

Reg. Inf." de San Quin- Otro.. . . . . .. »Isidro Martinez Camañer. • . IIF' jVarios puntos de¡IPrestar servicio de vigilan-!
tín Otro....... • Anselmo Gracia .u~eda '" .\10 y 11 19ueras. t la región..... cia en la línea férrea..•.

Otro.. • . . . •. • Pedro CoIl Mauncl . . . . • . .. .
Otro.. • • . . .. »Bonifado González Casado.

Reg. Cab.a Tetuán .... ¡CaPitán. . • .. »Antonio Alonso Orduña ,/10 y III/Reus .... Reus .••...•... l/Movilizar reservistas ...•.
Brig.a Topográfica In-

genieros .•........ Otro... .... »Tosé Rivera Suez ..•...•... 10 Y III Melilla .•• Madrid ...•...• Conducir planos .....•••
Coronel.. . . »Diego de Pazos..•......... / IJ
T. coroneL.. »Antonio Ferrando .
Comandante. » Ricardo Asencio " . .
Otro... . .• .. »Vicente Llivina .•.... IV' t d \Delegados para la movm-{. . anos pun os e. .
Otro.. . . . . . »Juho Smlth ,. 10 Y Il Barcelona 1 'ó I z1rc1ón de reserVIstas fe-
C 'tá B lt E t h \ a reg1 n .... ..ap1 n..... » a asar s ruc .....•.•.. I I .. rrOV1arws.. . .
Otro...... , • Fernando García Navarro ..
Otro.. . . . . .• :» Man uel Gil ......•.•.•...
Otro.. . . . . •. »Antonio Carmona ..•......
Otro.. . • . . .. »Robustfano Garrido.. . t

Zon ,Otro.. .••.. »Armando Zamora. . .. . .
a 27 .• . .•...•••. Otro... .... »Camilo Llavera ...•...•... 10 Y 11¡IIdem ...• ~Idem. .• . .•... IIIdem .....•............

10tro.. • . . . .. • Félix Baldrich. . ..•.•...• \
Otr~ Enrique Crespo .
Otro.. .. »Guillermo Cavestany " 11 [O Y llllIdem ·IIdem ·IIIdem n" , ... '
Otro '" »Eduardo Dagal1zo .....•.•. 10 Y 1I Idem ldem "Idem " ..
Otro..... • Juan Ortiz (
Otro........ »JoséJiménez ..
Otro »Juan Agudo '......•.
Otro N~colás Fá~regas 10 Y lIIIIdem IIdem IIIdem .
Otro.. . . . . .. »R1cardo Tnus ..•..........
l.er teniente. » Miguel Rives ............•

Idem,29' Capitán..... »Ginés Martínez J
Idem .. . .. • . .. • .. . Otro........ » Juan Bartlett. "'1
Idem Otro... »Pompeyo Peramateu \10 y 11 IManresa .lIdem .. .,
Idem.... . Otro.. , ..•. »Franciscp Oliver '" .
Idem Otro........ • Francisco Thomas. . . . . . . . '
Idem, 32, .'. . ,. Coronel. »Ricardo López , .... , ., 10 Y 11 TarragonalTarragona ·Idem •..•.......... ' ..
Idem....... .. Capitán »Germán Colino García 10Y Il Idem Idem IIdem ..
Idem Otro »SamuelCerveraNogué 10YllIIdem / I
Idem . •. •....•. ..•. » El mis,mo.. . . .. 10 y 11 Idem .
Idem , . '" Capitán D. José Trucharte Samper 10 Y 11 Idem..... ;. I
Idem.............. .. • El mismo , 10 Y11 Idem Varios puntosde Id
ldem '" ......• Capitán .. ' .. D. A~ejandro Calzada Reixach, 10 Y 11 [dem .. ,.\ la región ..... ¡ em ..•...............
ldem , , " El mismo ' 10 Y 11 Idem , 1I
ldem ...•. ' , ...• Capitán D.losé Ferrer Vendrell 10 Y 11 [dem .
ldem................ ~. El mismo 10 Y 11 Iden¡,.... ,

i.
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'Dia I Me& I Afio IDia I Mel I Año

Comisión conferid a

PUNTO

de su Idonde tuvo lug~r

residencia la comilión

NOMBRESClases

I i~*a
&'§ s-e
fm~~1I 11: ge.~.: "'a~

----1 ,f ~gfll I 11 11_

Cnerpo.

'",

[dem ......•.•......
Idem .....•........
Idem íd. de Vergara
Bón. Caz. de Estella .
Idem .
Idem ........•.•..
Idem de Alfonso XII .
Idem de 'Reus .
Idem •. '...........•.
Idem...........•...
Idetri. .•.•.•...•.....
Reg. Cab.a de Treviño

.....
<J:>.....
<:o

'.

~o
~

.....
Ol

-p,
ro

4
1

5
4

2

9lIdem.

30:Continúa.

)

1912
1212
1212

1

9

: 2~1

»

6 octbre
19 idem .
V idem .

22 idem .

1912
1912
1912
1912

I!nobre.1 19121 ~ I »

3locbre.
19 idem .
3 idem

19 idem .

221idem .1 19121 )

291ldem .1.19121 30jidem . I 121211 2

5
2~1 I I 2

23 2

7 11 5

1 7 7
1 2 2

22 23 '2
16 21 6
2 3 2

27 2 2
30

dicbre 31
dicbre 1212 2

2 '9"I;
1

1
2 2

23 24 2
26 I 27 2
29 3° 2

2glidem .119121 30lnobre.1 1912

ID Y II

10Y II

10Y 11
10Y 11

MES DE DICIEMBRE 1912

~ José Puiggarí Cerveró .,.

MES DE NOVIEMBRE 1912

D. José Rivera Suez ....•.....
• Francisco Galtier Pley •...

Capitán .... /D. José Pérez Maldonado .....
• El mismo. . ..•.............

Capitán ..... D. C~)Urado Salvado Gisper .
• El' mismo " .

Brig.aTop.a IngenierosICapitán .
Reg. Inf.a San Quintin. Otro .

Idem .•.•........••.. 1Otro .

Zona, 32......•..•...
Idem .....•.•.......
Idem ......•.. ; .
Idem .

T t 11 '1' \arragona. 'Delegados para la mOVI1-)
Idem.. . Vanos ~untosde) zación de reservistas fe-)
Idem ...• ¡ la reglón ...•. ( rroviarios... ., ..•...
Idem 1 '1

10 Y I 11IMeli11a IMadrid ,¡COndUcir planos ....•. '. :
10 y 11 Figueras. Idem pefensor ante el Consejo

Supremo de Guerra y
Marina .

)

HaCerSe cargo de las In-l'
tervenciones de revista

Intervención militar .. IComisario 2.aI » José Lambarri. ·110 Y IIIlGerona •. IFigueras. . . . . . . y.la d~ servicios admi-\'
llIstratlvos. . . . . . . .. .•

ID Y1I/lIdem •... IIdem .......•.. IIHacer en~rega de las I~
tervenClOnes antes C1-
tad¡ts .

nos .....•............
Idem •.....••. ~... r,erteniente.. Luis de Miguel Blondell. ... lO Y 11 Villafran-

ca ... ,,¡BarCelona .... 'Ilcobrar libramientos .... '11 5
9·° reg. de Artilleria Comandante. » Mario Fina Bonet. 10 Y II Barcelona Varios puntos .. Re~~~.~~i~i.e.nt.o~~. :~~r~~ 16

ParqueregionaldeArt.a Otro..... ~ Eugenio'Rovira Terri , 10 Y 11 Idem ... ~Variospuntos de\Revistar el armamento de}
Idem ..•.•...•...... M.O de taller. ~ Balt?sar Fernández de la Va- la provincia de) las fuerzas de varios I

lhna .. 10 Y1I Idem... Tarragona r cuerpos...... .. .

21

5

:H

12

6

6

12' @



i'ECH,A. 11 r:! l§!:

en que principia I en que termina ! Oblerv'L-a--- §'
clonel

Dla I Mel
~IDia.l~

Mio :"
-1-- -- --

5 • b 2
29 3° 2

3 4 2
19 20 2

3 3 I

II 12 2
Il dicbre 1912 12 dicbre 1912 2

3~1 I
23 2~ I I~31

()

~, I , I~' I L~I I~
g.

~J I \ ~I I It
;1 I~II 1 I
LUQUE

Oomtllón oontertdlldonde IUVO LUgar

PUNTO

di SU

::::ooo:.u *UI

NOMBRES

) Víctor Manuel Nogueras '1 10 y Il Iclem... IIdem ..
) Antonio Vázquez Aldana 10 Y II Idl!:m ..•• M;,adrid ..•.•...

» Enrique Mas Ochotorena .. 10 Y II Matar6 ., Barcelona .••.•
» José Más Casterad 110 y Il Lérida Juneda .

Clalles

Méd.O mayor. I • Rodrigo Moya Litrán ...• 110 y I I1IBarcelona IIdem ...

CuerpOli

Idem .....• '" ...•.IMédico LO.
Zona, 27.•.. , ., ....•. Comandante.

Idem, 28 , ¡Capitán .
Idem,_ 30 -. Comandante.

Sanidad militar •..

Idem, 31 ........•• ¡Capitán :'1 )Enrique Vila Jurá ..... '" . '1 10 Y IlllGerona .\Port-Bou ....
Brig.a Top.- Ingenieros Otro ~. .. ) José Rivera Jeréz...... . . 10 Y II Melil1a •. Madrid .••...•
E. M. G.•••..•.•.•..• Gral. brigada » Trinidad Soriano Clemente. Io Y II Barcelona Vich .... • .•.•

Madrid 12 de marzo de 1913.

g"'!:la
sfªfª"""." .... e.§I:l 0 ¡¡;
",,o 0-",

S:1:l0l~
~COIiCl~

; ¡¡¡;'e. reddencla la comllión 11
-----11------------1: fó".>¡t':' ._--.- 11

Intendencia militar ... /Oficial 2.° .•. D. Emilio Vila Alvarez .....•.• 10 Y II Figueras. Gerona .. ' •.• I¡CObrar libramientos .•..
Idem . . .. .. . .. .. . .. . • • El mismo. .. .. .. .. ... 10 l y I I [dem ... ' Idem.,........ Idem... ..,...... .. ..
Intervención militar .. Comisario 2.11. D. Tosé Lombarri Manzanaru 1 10 Y II Gerona. Figueras •. ,.. . Pasar revista administrati-

va é intervenir pagos de
diferell tes servicios ....

Idem •.. , •... '" .•. , '1 • IEI mismo ...... , "1 10 Y I IllIdem ... 'IIdem ...•..... '1lIntervenircompras ypagos
Idem- ,.' Comisario 2.a D. José del Río Martll1ez 10 Y II Tarragona Reus........•.. Pasar revista administrati-

va á las fuerzas de dicho
cantón .........••....

. •. _. "Reconocer presuntos de-
mentes , ..•.•... , .

Idem .
Tomar parte en el Concur

so nacional de tiro •.... ,.
Cobrar libramientos •....
Practicar diligencias judi-

ciales ..
Idem .
Conducir planos.....•....
Pasar la revista anual de

armamento á las fuerzas
de dicho cantón ...

Inf." Ayudante Campo.ICapitán ..... 1 ~ Manuel Soriano Fernández .. 110 Y 11¡IIdem •... IIdem .•••..... IIAcompañar al anterior ...

.. ~

p

i
....

t
---, ... jJfP



:D. 'O. nllnl 106

---
15 de mayo de 1913 505

LUQUE

PASAJES

,Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
¡'¡ este Ministerio en 29 de marzo prQximo pasado,
romovida por el comandante de Caballería D. 1.130

~oldo Garcia Boloix, en súplica de que s·e conceda
¡'¡ su esposa prórroga del plazo reglament&rio para
poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde esta
corte á esa plaza; y estando justificada la causa
en que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo qne
solicita, por el tiempo necesario para el restableci~

miento de la misma, con arrélglo á lo que previene
.la real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137)
y última parte de la d,e 13 de marzo de 1912 (C. L. nú
mero 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general de la primera región é In
terTentor genoeral de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 23 de abril próximo pasado,
promovida por el capitán de Artillería D. Antonio
García,-Rivero y Arriete, en súplica de que se conceda
á BU familia prórroga del plazo reglamen~io para
poder trasladarse, por cuenta del- Estado, desde Za
rago:zJa á San Sebastián; y estando justificada la cansa
en que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á '~o que
solicita, por el plazo de dos meses, con arreglo
á lo que previenen las reales órdenes de 28 de
julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo de
1912 (C. L. núm. 59). I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 13 de mayo de 1913.

LUQ¡UE

Señor Capitán general de la. sexta región.

Señores Capitár¡. general de la quinta Tegión é In
tenentor general de Guena.

• • •
,Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio en 23 de abril próximo ~a.do,
promovida por el primer teniente de Infantería (E:. R),
.p, Atanasia Peña Ojuel, en súplica de que se conceda
asu familia prórroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del E:stado, desde Bar
celona á esa plaza; y estando justificada la causa
D~ que el recurrente funda su petición, el Rey (que
l~S. guarde) ha t·enido á bi.en acceder á lo que

~OliClta, por el plazo de tres meses, con arreglo
~ ,lo que previ·enen las reales órdenes ide 28 de
lUho de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo de
912 (C. L. núm. 59).
De real OTden lo digo á V. E. para su conocimi,ento

~-deI!.l~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
aetr10. 13 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señore,¡ Capitán g;eneral 'de la c~rta región é In
terTentor general de Guerra.

* * *
á. l!h:cmo. Sr.: Vista la instaJncia que V. E. cursó
p este Ministerio en 25 de abril próximo pasado,
rOlUovida por D.a Concepción Martín de las Mulas.
~ SOler, TlUda del coronel de Infantería D. José

aldonaQo Company, en súplica de que se conceda

á ella y su familia prónoga del plazo reglamentario
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde
esa plaza á Aranjuez (Madrid); y estando justifi
cada la causa en que la recurrente funda su petición,
el Rey ('l. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que
solicita, por el tiempo neoesario para el restableci
miento de la hija enferma, con arreglo á lo que
previene la real orden de 28 de julio <le 1906 (C. L. nú
mero 137) y última parte de la de 13 de marzo de
1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo dig<9 á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

. Señor Interventor general de Guerra.

* * *
,Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. B. cursó

á este Ministerio en 8 de abril próximo pasado,
promovida por el comandante de Infantería D. José
Estrán Riera, en súplica <;'La '1ne le sea reintegrado
el importe del pasaje de su familia, .que satisfizo
de su peculio, al trasladarse desde Melilla á Má
laga; Y no habiendo dado cumplim:i:ento el intere
sado á la ·reail orden da 4 CIJa enero de 1911 (C. L. nú
mero 4), que terminantemente previene la obligación
de proveerse de las conespondientes listas de em
barque antes de emprender viaje alguno por cuenta
del Estado, el Rey. ('l. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Intervención general de Guerra,
se ha servido desestimar la petición del recurrente,
por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1913.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor g;eneral de Guerra.

•••

SeccIón' de Sanidad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. ~.) ha tenido á bien
disponer que el jefe y los ofiClales m~dicos de .Sa
nidad Militar comprendidos en la. sigmente relaClón,
pasen á servir lolsdestinos ó á la situación que en la
misma se expresa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1913_

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, tercera,
,quinta sexta y séptima regiones y de Oanarias,

Comar:dantes generales de Melilla, Ceuta J La
rache é Interventor general de Guena.

Relación- que se cita

Médico mayor

D. José Masfarré y Jugo, de la ambulancia d., mon
taña núm. 1, á situación de excedenoo en la
primera región.

Médicos primeros

D. Antonio Jiménez. y Arrieta, de eventualidades del
servicio en la pTimara región, á situación de
exc.edente en Ceuta, y en comisión al hospital
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MA.TERIAL SANITA.RIO

SERVICIOS SANITARIOS

LUQUE

Capitán general de la primera región.

Interve:p.tor general de Guerra.

Madrid 14 de mayo de 1913.-Luque.

'* * *

Señor

Señor

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

eouceder la gratificación mínima de 600 pesetas ~u~
les, desde 1. Q da! corriente mes, al médico prlme e
D. Leopoldo García Torices, con destino en el parq~a
de Sanidad Militar, por reunir las condicioneS 1§98
determina la re~l ardan de 1.Q de julio de 1 d.
(C. L. núm. 230), hecha extensiva al personal ~~9 y
tado parque por otra de 18 de enero de l .. ni.
con 3J.·reglo á lo prevenido en la de 31 de dlCle

bre de dicho último año. . . oto
De real orden lo digo á V. E. para su conoCll1J.I~os.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ao
Madrid 14 de mayo de 1913.

Sefior...

Señor...

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con·
formidad con lo informado por la Intervención ge·
neral de GU!erra y Junta facultativa, de Sanidad
Militar, se ha servido disponer queOO establecido
el servicio odontológico -en el Ejército, en la forma
siguiente:

1.0 En los hospitales militares .estará á cargo de
los jefes de las Clínicas de cirugía el servicio de
que se trata, disponiendo d8l material y personal
de plana menor necesario, debiendo á estos erad~

completarse la instrucción de los sanitarios prac\¡'
cantes qU!e desempeñen dichos servicios. Estos sa
nitarios disfrutarán un plus igual al que perciben
en €Ol Cuerpo de Ingenieros los individuos afectos
al servicio de r8Aiiorelegrafía.

2.0 Los individuos de tropa no hospitalizados, ~e.
niendo en cU!enta los ofrecimientos hechos, seran
asistidos por los' dentistas que lo soliciten, mediante
una tarifa reducida que s'eñalarán previamente, con
cargo. al fondo de material de los cuerpos á que per-
tenezcan ; y .

3.0 Para jefes, oficiales y sus familias, estos mIS
mos dentistas señalarán también tarifa reducida, que
se fijará de antemano al solicitar)a concesión de estos
servicios. Las cantidades necesarias para este ser
vicio. se incluirán en el próximo proyecto de presu
puesto que se redacte por este Mmisterio. .'

De real orden lo digo á V. E. para su conoClInI~to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOS.
Madrid 13 de mayo de 1913. \

Oircular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promo.
vida por el médico mayor D. Bartolomé Navarro
Cánovas, solicitando se declare reglamentaria é in
cluya en el Nomenclátor vigente del Material Sa'
nitario, Sección de radiografía, la cuadrícula de pro.
fundidades de que es autor, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con el informe emitido po~ la Junta facul.
tativa de Sanidad l\filitar, ha tenido á bien acceder
á lo solicitado.

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de. mayo de 1913. •

5Q6

D. Severiano Ríoperez y Benito, excedente y en comi
sión en el hospital de Ü'8uta, al mismo destino
en plantilla.

» Manuel Valiente é Izquierdo, de las Comandan
cias de tropas de Artillería é Ingenieros de
Ceuta, c'esa en la Comandancia de Artillería,
continuando en la de Ingenieros de dicha plaza.

» Vicente Cariñena y Jiménez, excedente y en co
misión en el hospital de Ceuta, al mismo,
en vacante de plantilla.

» Pedro Espina y García, de las Fuerzas regulares
indígenas de M'elilla, á la primera sección de
la cuarta compañía de la brigada de tropas
del Cuerpo.

» Julián Couthe y Monterroso, exoodente v en co
misión en el hospital de Ü'8uta, al mismo,
en plaza de plantilla.

» Enrique Sola y Segura, del regimiento Infante
ría de Oeuta, 60, al de Cazadores de Vitoria,
28.0 de Caballería.

» Eusebio Múgica y Jaca, excedente y en comisión
en el hospital de Geuta, al mismo destino,
en plantilla.

» Francisco Pey y Belsúe, del regimiento lnf'an-
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de dicha plaza, con arreglo á lo dispuesto en tería de Aragón, 21, á las Fuerzas regulares :..
real orden de 19 de abril último, percibiendo la indíg,enas de Melilla.
diferencia de su sueldo hasta el éí:~ activo por D. ]'rancisco Blázquez y Bores, exoedente y en co.
el capítulo correspondiente del presupuesto de misión en eventualidades del servicio en 'Ceuta
este Ministerio. al tercer batallón del regimiento Infantería 'd~

D. Enrique Ostalé y González, del regimiento Infan- Ceuta, 60.
tería de Luchana, 28, al Parque de Sanidad Mi
litar de Ceuta, como director.

JI Saulo Casado y Velázquez, de la séptima compa
ñía de la Brigada de tropas del Cuerpo, al
batali'ón Cazadores de Figueras, 6.

» José Artal y Costa, de la Acad-emia de Inge
nieros, al hospital de T-etuán.

» Nicolás Martínez y Rituerto, del rlgimiento In
fantería de España, 46, al batallón Cazadores
de Barbastro, 4.

» Emilio Romero y Maldonado, del regimiento In
fantería de San :Marcial, 44, al batallón Caza,
dores de las Navas, 10.

~ Gustavo Martínez Manrique, del regimiento In
fantería de la Lealtad, 30, al primer batallón
del de San Fernando, 11.

l) Sebastián Monserrat y Figueras, del batallón Ca
zadores de Reus, 16, al .de Cazadores de Ifuer
teventura, 22.

» Benigno Soto y .4..rmesto, del batallón CazadOl'9S
de las Navas, 10, á eventualidades del servicio
en la. séptima región, continuando el curso
de bacteriología en d Instituto de Higiene
militar, que suspendió por real orden de 28
de abril: último (D. O. núm. 93).

JI José García Torices. del batallón Cazadores de
Barbastro, 4, al Parque de Sanidad Militar.

» Antonio Montalvo y Melero, del regimiento In
fantería de San Fernando, 11, al :regimiento
Cazadores de Alcántara, 14.0 de Caba1lerh.

» Ramón Zorrilla y Polanco, del batallón Cazado
res de Fuerteventura, 22, al de Cazadores de,a Palma, 20. ,_

» Juan Martínez Roncalés, del batallón Cazadores
de Figueras, 6, á la séptima compañía de la
brigada de tropas de Sanidad Militar.

l) Pascual Pérez Carbonell, del regimiento Cazado
res de Alcántara, 14.0 de Caballería, al primer
batallón del regimiento Infantería de Espa
ña, 46.

» Luis Huertas de Burgos, del batallón Cazadol"~s

de la. Palma, 20, al de Cazadores de Reus, 16.
» Leopoldo García Torices, del Parque de Sanidad

Militar, al Colegio de huérfanos de Santiago.
» Florentino López y López, excedente en Ceuta y

en comisión en las Comandancias de tropas
de Artillería é Ingenieros de dicha plaza, á

·1':\, Comandancia de tropas de Artillería de Ceu
ta, en plantilla.

Médicos segundos
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Sección de Justicia vAsunlOS generales
INDULTOS

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por
el recluso en la pri~ión de O~tagena Fernando Oano
Espejo, Y lo~ :eülnos. de JImena de la. Frontera
(Cádiz), en suplIca de mdulto del resto de la pena
de veinte años de reclusión temporal que aquél se
halla, extinguiendo por el delito ~ de homicidio, el
Rey (<J.. D. g.), visto lo expuesto por V. E'. en es
crito de diciembre último y de acuerdo con lo in
formado por el Oonsejo Surpemo de Guerra y Marina
en 24 del mas próximo pa,sado, se ha servido des
estimar la. petición de los recurrentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á' V. E. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1913.

LUQul!

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Presidente del Oonsejo Salpremo de· Guerra y
Marina.

.. * ..
Excmo. Sr.: Vista· la ill'Stancia promovida por

el recluso en la prisión de Málaga Antonio Tejero
Tejero, en súplica de indulto. del resto de la pena
de cuatro años de prisión militar correccional qua
se halla. extinguiendo por el delito de deserción,
el Rey (q. D. g.), visto lo expuesto porV. E. en
escrito de 19 de marzo último y de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
1farina en 25 del mes próximo pasado, se ha ser
vido desestimar la ;petición del recurrente.

De real orden lo dlgO á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~fadrid 13 de mayo de 1913.

LUQul!

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Presidente del Cons.ejo Supremo de Guerra y
Marina.

'" '" .
Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por

el con~inado Luis, 0?'Stellá Sanabra, y por la. madre
del mIsmo, en suphca de indulto del resto de la
pena de seis años do('¡ prisión correccional que aqnél
se hal!a extinguiendo en la celular de esa plaza por
~l dehto de injurias al Ejército, el Rey (q. D. g.),
e a,cuerdo con lo informado por V. E. en escrito de

17 de enero último y por .,11 Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina en 25 del mes próximo pasado,
se ha servido desestimar la petición de los recm
rrentes.

De r,eal orden lo digo á: V. E. para su conocimiento
~fde~as efectos. Dios guarde á V. E. muchbs años.
o adrtd 13 de mayo de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

* ... *
1 Excmo, Sr.: Vista la. instancia promovida porFS J:l<;-dres del recluso en la prisión de Tarragona
é8~anc18CO Rullo B.adía, en súplica de indulto para
~t ,del resto do('¡ la pena de seis años y un día de

~l ~oll; militar mayor que se halla extinguiendo por
(q ~lto de insulto de palabra á superior, el Rey
en'· ..g.), de acuerdo con lo expuesto por V. ID.
Su tlScnto de 24 de marzo último y por el Consejo
liJremo de Guerra y Marina en 24 del mes pró
de 1 pasado, se ha servido desestimar la petición

()¡¡ recurrentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán gen<Jral de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

... ... ...
ORDEN DE SAN HERívIENEGILDO

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Asamblea de la .Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, ha tenido á bien con
ceder al capitán de fragata, retirado, D, Manuel
euhells Serrano, la cruz y placa de la referida Or
den, con las antigüedades de 31 de marzo de 1895
y 3 de diciembre de 1902, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás Bfectos. Dios guarde'á V. E. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y.
Marina.

* * *
PENSIONES DE ORUCES

Excmo. Sr.; Vista la instancia que remitió T. E.
á esi1e Ministerio en 25 de enero último, promovida
por na Teresa Ló~z Mati20s y Liriares, viuda del
Tenient'El coronel de Infantería fallecido, D. Eduardo
López Nuño y Moreno, en súplica de que le sea
transmitida la pensión correspondiente á la cruz de
segunda clase de la Orden de San Fernando,' que
le fué concedida á su citado esposo por real orden
de 27 de diciembre de 1912 (D. O. núm. 293), el
Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á
bien acceder á lo solicitado por .la recurrente; dispo
niendo que la citada pensión le sea abonada en la
cantidad de 2.000 pesetas anuales por la Intendencia
militar de la primera región á partir del 27 de julio
de 1909, según 10 prevenido en la real orden de
17 de noviembre de 1875.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1913.

L~UE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecret~ría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Cabullerlu
DESTINOS

Circular. E.l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que el herrador de segunda
categoría del regimiento Lance:r:r-a de la Reina, 2.0
de Oaballería, Angel Prado García, paSl;\ destinado
con la categoría 'de llerrador de primera al de Oa
zadores de Al:ántara, 14.° de dicha arma, por cuya
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Excmos. Señores Oapitán generaJ de la primera re
gión, Oomandante general de Melilla é Interventor
general de Guerra.

Sección de Artillerfu
DESTINOS

Oiroular. De orden d-al Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se nombra y destina para ocupar vacantes

junta técnica ha sido elegido
de dicha c1a.se.

Dios guarde á V ... muchos
mayo de 1913.

Seilor...

para ocupar vacante

años. Madrid 13 de

El Jefe de la Sección,

Vioente Mar'luina.

.que de obrero filiado existen en las Secciones del
arma que se 'l)·xpresan en la siguiente relación, á.los
aspirantes aprobados en exam~n reglamentario como
prendidos en la misma, verificándose las bajas v
alt.as en la próxima revista de comisario. .

Es al propio tiempo la voluntad del Sr. Ministro
que los obreros Pedro Subias Oastel y Emilio Fer.
nández Alonso, pasen á prestar sus servicios, en
concepto de agregados, á las Inspecciones sanitarias
de Tarajal y Benzú (Oeuta.), á las que deberán in.
corporarse con toda urgencia.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 12 de
mayo de 1913.

El Jefe de la Sección,
L~andro Oubillo.

Sefior

R,elaci6n que se cita

Madnd 12 de mayo de I9I3.-Cubzlto.

I I Regimiento á que pasan

NOMB&ES OFICIOS
Sección á que á jurar el Estandarte

CLASES PROCEDENCIA
se destinan y verificar los seis meses

Artillero. . .Icom.nd'"d' de Me1ilffi.. 1edroS"bfu, e"tel. .. ' .....

de prácticas de instruccIón

Ayudante de
maquinista 5·

a

EventuaL ... Fábrica de Sevilla........ Manuel García Ruiz ......... ldem ....... 6.a [2.0 reg. montado.
Artillero ... '12.9, regimiento montado... Emilio Fernández Alonso ... , ldem ....... 8.a

•
•••

Secclon de Ingenieros
CONOURSOS

Circular. Debiendo cubrirse siete vacantes de au
xiliares de oficinas del Material de Ingenieros, se
procederá, con arreglo á lo dispuesto en. los artícu
los 38 al 43 y 63 del reglamento para el personal
del citado material, aprobado por real decreto de l.0
de marzo de 1905 (O. L. núm. 46) y modificado

. por otro de 6 ide igual mes de 1907 (O. L. núm. 4.5),
á. cuyo fin, por la Oomandancia general de Ingenieros
de la sexta región, Oomandancia principal de In
genieros de Melilla y Oomandancia exenta de· Inge
nieros de Oeuta, respectivamente, se designará el
tribunal correspondiente que el día 21 del mes ac
tual ha de examina¡r á los sargentos Salvador de la
Cuesta González, del primer regimiento de Zapado
res Minadores; Joaquín Nevot Sanz, Amadeo Daumere
J\fir y Jerónimo Alfredo Espejel Lorenzo, del regi
miento mixto de Ingenieros de Melilla; Antonio Ji
ménez Santos, de la compañía de Telégrafos de la
red permanente de Melilla, 1\<Iariano Yera Oamacho
y Juan José Larrinaga Arenas, del regimiento mixto
de Ingenieros de Oeuta, que son á los que corresponde
examinarse.

Madrid 12 de mayo de 1913.
El Jefe de la Sección.

Carlos Banús

l:3eñC'r...

de solicitudes de los aspirantes hasta el día 8 del
próximo mes de junio, sin que por ello varíe la
fecha en que han de dar principio los exámenes, que
seguirá siendo el 12 de dicho mes, como ya estaba
anunciado.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 14 de
mayo de 1913.

El Jefe de la Seceión,

Carlos Banús

Señor...

* * *
PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Ciroular. Accediendo á sus deseos, han sido in·
cluídos en la escala, de aspirantes á auxiliares de
oficinas del Material de Ingenieros los sargentos
qua se expI'esan en la siguiente relación, señalada
con el núm. 1, que empieza con Jerónimo Alf;edo
Espejel Lorenzo y termina con Diego Blazquez NIeto.

Asímismo, y por igual motivo, han sido d.ad~s
de baja en la .referida escala. los sargentos que f}
guran en la siguiente relación, señalada. con el nU
mero 2, que comienza con Manuel Martínez Varell

y tnmma con D. Federico Viciana Mota.
Madrid 12 de mayo de 1913.

El Subsecretario,
Enrique de Orozoo

'" * *
Ciroular. Las cuatro pla.zas de dibujantes del ma

terial de Ingenieros que por circular del 8 del mes
(le marzo anterior (D. O. núm. 56) se sacaron á
concurso, el cual ha de celebrarse en esta Oorte en
la Oomandancia general. de Ingenieros de la primera
región el día 12 de junio próximo, se considerarán
ampliadas á cinco, al objeto de que á la WlZ pU§lda
cubrirse una vacante de dicha clas·e. ocurrida en
fin del mes de abril pr6ximo pasado.

Al propio tiempo se amplia el plazo de; presentación

RELACION NUM. 1

Altas en la escala de aspirantes á auxiliares de oficinas
del Material de Ingenieros.

Jerónimo Alfredo Espejel Lorenzo, del regimiento JlliX-

to de Ingenieros de Melilla. de
Julio Ma-rtínez Barbesana, ·del regimiento mixto

Ingenieros de Oeuta.
Allgel Martínez Arnutio, del mismo.
Vir.ente Andrés Puigcerver, de la Sección de tro

pas de la Academia de Ingenieros.
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{,;erardo de las I:J;eras Ríos, del 4.Q regimiento de
Zapadores Mmadores.

Juan R6denas Garcí';a, del regimiento mixto de Inge
nieros de MelIlla.

Angel Oste Guerreros, del regimiento mixto de In-
genieros de Ce~ta. .

Luis Baldellón PalaclO, del mIsmo.
Emilio Fernández Fernández, del mismo.
Diego Blázquez Nieto, del mismo.

RELACION NUM. 2

Bajas en la referida escala.

Manuel Martínez Varea, del 4.Q regimiento de Zapa-
dores Minadores. '

Juan González Alvarez, del mismo.
José Ávilés Merino, del mismo.
José Balsalobre Martinez, del mismo.
Lucio Flores Jiménez, del regimiento de Pontoneros.
Salvador Villalba Bailó, del regimiento mixto de In-

genieros de Melilla.
Luis Soler Pérez, del mismo.
Hilario Escribá Nicolá, del mi!3mo.
C~lldido Montalvo Martinez, del mismo.
Ramiro Cortés López, del mismo.
Casimiro Gil Vicent, del mismo.
Eleuterio Mira Jiménez, del mismo.
José Eugenio Cordón Santamaría, del regimiento mix-

to de Ingenieros de Ceuta.
Pacífico López Esnaola, del mismo.
Pedro Giralda Torrecilla, del mismo.
Crescencio Martínez da Irujo, del mismo.
Miguel Oarneros Nalda, del mismo.
D. Federico Viciana Mota, de la compañía de T':l

légraíos de la red permanente de Melilla.

Madrid 12 de mayo de 1913.-0rozco... .
SecclGn de Instrucclon, ReclutamIento

v[uerDos dIversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno
~e. esa Academia D. Manuel Torres León y del cer
tifICado facultativo que acompaña, de orden del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra se le con
c~de un mes de prórroga á la licencia que por enfermo
disfruta en Córdoba.
dDios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13
e mayo de 1913.

J¡¡I Jefe de la Sección,
P.A.

El coronel de E. M.,
Juan Picasso.

Señor Director de la; Academia de Infantería.

lil:x:cmos. Señores Capitanes generales de la primera
y Segunda regiones.- •••

ConseJo SUDremo de Guerra v HarIna
PENSIONES

lasE:{cmo. Sr.: Este Cons'ejo Supremo, en virtud de
facultades que le están conf,eridas, ha examinado

el expediente promovido por D.I> Matilde Padrí,ni
Sáenz de Tejada, huérfana del General de brigada
de la sección de reserva, con retiro de coronel, don
Juan Padrini y España, en súplica de pensión, en
atención á hallarse emancipada y estar vacante, di
cho beneficio por renuncia de su madre y viuda del
C',ausante D.lO Matilde Sáenz de Tejada é Ibáñez;
que disfruta pensión como huérfana del mariscal de
(lampo D. José Sáenz de Tejada.

Resultando que por acU!erdo de este Consejo Su
premo de 21 de junio de 1912 se concedió á D.I> Ma
tilde Sáenz <1e T·ejadla. é Ibáñez, en concepto de huér
fana viuda del mariscal de campo D. José Sá.enz de
Tejada, la pensión del Tesoro de tr,es mil setecientas
cincuenta ~setas anuales, por la que optó por serIe
más beneflCiosa que la que por su marido y padre
de la recurrente, fallecido en 3 de marzo de 1912,
pudiera corl.'esponderle.

Considerando que los artículos 9, 10, 11 Y 17 del
capítulo octavo del reglamento del Montepío militar,
las reales órCLenes de 4 de octubre de 1816, 25 de
mayo de 1839, 14 de octubre de 1852, 5 de octubre
de 1877 y otras, así como diversos acuerdos de
este Consejo, prohiben la duplicidad de pensiones
en una misma familia, sentando el principio de qua
la madre, sea cual fuere la pensión que perciba,
está obligada á mantener á sus hijos, á los varones
hasta que cumplan la edad reglamentaria y á las
hembras mientras 'permanezc.an solteras.

Este Alto Cuerpo, en 30 de a;bril último, ha acordado
desestimar la instancia de la recurrente, por carecer
de derecho á la pensión qU!c solicita.

Lo que por ordBn del Excmo. Sr. Presidente m.a
nifiesto á V. E. para su conocimiento y el de' la
interesada que reside en Bsa capital, calle de Colón
número 6, colegio. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 12 de mayo de 1913.
:El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Valencia.

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dioo con esta fecha á 'la Direc
ción general de la Deuda y Clases' Pasivas j lo si-
guiente: . ,

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha
declarado con derecho á pensión á las personas que
se expresan en la unida relación, que empieza con
D.I> Juliana Laguna Acero y termina con D.I> :nfaJ.'
garita de Azcárraga Fesser, por hal1a;rs,e comprendidas
en las leyes y reglamentos que respectivamente se
indican. Los haberes pasivos de referencia se les
satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de las
provincias y desde las fechas que se consignan en
la relación, entendiéndose que las viudas disfrutarán
el, beneficio miantras conserven su actual estado y
las huérfanas no pierdan la aptitud legal». .

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de mayo de 1913.

El General Secretario,
Federico de Madariaga.

Excmos. Señores. . .
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D::~Hll~::z1':lIllL Delegación de
A.BONO Hacienda

DI lA. PlINllIÓN de la proVincia
, en que 1\ 1111 Re les consigna

Dia I Mes Año el pago Pueblo I ProVincia

--11
28 enero.. , 1918

I1
Salamanca II • I •

4 marzo.. 1918!IBarCelona Bs.r~elona ¡BarCelona ..

6 dlcbre .. 1912

1I

Idem Idem Idem ..

26 enero .. 1918 Salamanca Salamanca Salamanca ..

141mal'Z0 11918,IGerons. •••••••• Flgueras••••• ¡Gerona, ..

¡Pago Dlrección~ ..
general delE. \República

211 novbre. 1911 Deuda .'1 Cla- Matanzas···· 1 de Cuba •••¡(Al
ses Pas,vas... 1

18 dloble. loo7:IIdem tarlanao Idem JI (B)

18 marzo.. 1918tSa¡amanca.•••• Salamanca.•• Salamanca •••

22 dicbre. 1912: Valencia Valencia..... \Valencla .

5 marzo.. 1918~I[dem \I~!:¡; d~' ;,¡~:}Idem .
8 Idem 191 Baleares....... llorca...... Baleares ..

8 idem 1918 Sevil1a........., ,

2 idem 1918 ¡canarias Las Palmas.. Canarias .
18 sepbre. 1912! Lérldllo Lérlda Lérida .
7 marzo.. 1918 Valladolid Valladolid Valladolid .

,pag.• DirecciónI
28lenero .. 1913)· t~~~:ly ~~~Madrld ....... Madrid....... //(C)

ses Pasivas \
22Imarzo.. 1191S¡¡Idem ¡IIdem IIdem ..

- .., .....

Montepto Militar ....

Monteplo Militar ..

22 julio 1891 , ..

[dem td ..

Montepto Militar ..
17 julio 1895 ..

Montepto Militar ••••

'9 enero 1908..........

122 julio 1891 .

"1122 jullo 1891 ..

• Montepto Mllitar ¡
" 22 julio 189]. ..

625

&ladóA 9114 s•. eu.

Capitán D. Francisco Félix López.......

{
Primer teniente, D. Francisco Hernan-I 470

dez Corral ~ "

¡Capitán retirado con los 90 céntimos del
sueldo de lJomandante, D. Frauclsco 1.12~
Martinez Sánchez .

¡Coronel. D. Luis Rlcord Estada '''',1 1.650
Primer teniente, D. Agustin Vslero He-\ 470

. rreto ...•............•..••. , .•..........
Teniente coronel, D. Joaqutn Rodriguez

de la Fuente 111.2501 ,

ti. M. Madrid Y¡D' J li L A IVi dSalamanca... \ . u ana aguna cero...... u a ,

Id. Barcelona.l' Mar~ina Filomena LlsardoIIdem .
Cayre \

Idem 1 ' Antonia Sarduy pardo 1Idem .
Id. salamanca~
y plaza de Clu- 'Fellpa Grauo de Oro Hurlado Idem. '"
dad Rodrigo ..

Id. Gerona.... ,Fellsa Capapé Ron':eo •••••• 1Idero ••••

Id. Madrid '1' Dlega BeyUa Amador...... ·Ildem.....

Idem.. ,Maria Margarita Marrero
Fernández Idem.... , ¡Comandante, D. Manuel Nebot pelró lll.l25 ,

Id. Salamanca
y plaza CiU.! , Ramona López Sopeña...... Idem..... • Primer teniente, D. Tomás Merino Sierra 470 ,
dad Rodrigo. í Ir

Id. Valencia.•• \ ' Leonor Taroucher Ajado Idem.... , Capitán, D. Florentino Canduela Pardo.. 625.
Idem..... .... ,Francisca Adlert Bañeras Idem.... , General de brigadll.. D. Gustavo Nogue-

rrol Herrero....... .. 1.650 ,

Id. Mallorca ... I,FranclscaOzcoidl LÓPdz-Sanz Idem..... , IT~~:~f~~.?~~~~~I:.~:.~~~~~~~~:~~ ~~:11.250 ,
Id •.AlaTa·y Se- ,Mapa de la Concepción caw} [deÍu .... ' Qoronel, D. Joaquln Garrlgó Garcla Plaza 1.650 •

VIlla.. Garcta................... I
Id. Gran Cana- 'Josefa Mlcaela Casanovas Idem .... , Capitán, D. fun Granel Belmonte ..... : 625 ,

rta... Armenteros .
Id. Lérlda..... ,Teresa Tugues Sabarles Idem..... • Capitán. D. Agust!n Egea Blel........... 625
Id. Valladolid. 'Petra Cerezo Potenclano Huérfana Soltera "1 Coronel. D. Jullán Cerezo Ayuso.. ....... 1.650

Id. Madrid..... • Vlcenta Campos Porrata Idem .... Idem..... ¡Comandante, D. Juan Campos.Moles.. "111.200

Idem ........ J ' Margarita de Azcárraga Fes-lVluda.... • ¡Teniente coronel, D. TomásTrénorpala-} 1.250, ¡ ser \ vlclno ..
• • I I "

(A) Quedando sujeta á lHs disposiciones dictadas, 6 que en lo sucesivo se dicten por
el Ministerio de Hacienda respecto á pensionistas residentes en el extranjero.

(B) Dicha pensión debe abonarse á la interesada á partir del día 13 de diciembre de
1907 que son los cinco años de atrasos que á contar de la fecha de su instancia permite
la vigente ley de Contabilidad, quedando sujeta á las disposiciones dictadas, 6 que en lo

.-/

sucesivo se dicten por el Ministerio de Hacienda, respecto á pensionistas residentes en
el extranjero.

(e) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Hipólita
Porrata Montano, á quién le fué otorgado por real orden de 13 de marzo de 1900.

Madrid 12 de mayo de 1913.--P. O.-;-El General Secretario, Madariaga.

• MADRID:-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GuERRA
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